
· Con fecha 6 de este mes comunicó a/Consejo por 
\ , 

tnedio del Excmo. Sr. Duque del Infantado, su 
_Presidente, el Excmo. Sr. D. Juan Lozano de 
Torres , Secretario de Estado y del Despacho ·de 
Gracia y Justicia~ la Real órden siguiente-: 

Excmo. Sr-.: El Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha de 2 del 
corriente me dice lo que sigue: " Enterado el Rey 
nuestro Señor del expediente de competencia sus
citada en la ciudad de Sevilla entre la jurisdic
cion eclesiástica ordinaria y la castrense, sobre si 
pertenecía á esta ó á aquella Josefa Diaz, _criada 
y comensala del· Comisario Ordenador honorario 
D. Alejandro García, el cua,l me dirigió • el muy 

_ Reverendo Cardenal Patriarca Vicario general con 
su oficio de 2 7 de Mayo de 18 1 7, y de que por 
el párrafo 1 6 del Brev~· -de· S. S. , expedido en 
Roma á 2 8 de Julio de I 8 I 5 , se exceptúa del 
fuero eclesiástico castrense á cualquiera persona 
militar que~ esté exenta del Real se'ryicio, aunqµe 
perciba de S. M. algun'ésti'pendio •6 sueldo, ·en. 
cuyo caso se halla Garda·,;iegun 1o·ha."expt1est<1 
el Supremo Consejo de la-- Guerra e·n ·su acordada 
de I 2 de Agosto pr6xirn'o pa'sado-;. se ha dignado 
·resolver, conformándose con el parecer 'de dicho 
Supremo Tribunal,, que el· referido Garda no debe 
ser súbdito de 1a·jurisdiccion castrense, y que esta 
su soberana decision se entienda igualmente con 
todas las clases honorarias eom prendidas, en· el ci
ta~o párrafo.'' De Real órcle.n lo coh1µnico á·V. E. 
para lós efectos correspondientes en el' Ministerio 



de su cargo. Y de la misma lo traslado. á V. E~ para 
inteligencia· _del Consejo y efectos·. convenientes. 

. Publicada en él la antecedente Real órden; y 
-habiendo o.ido in voce. el dictamen del Sr. P"'iscal, 
ha acordado se guarde y cumpla lo que S_. JI(/. se 
sirve 1f1ant;lar en ella, y que á este jú1, con su in
sercio1J, se: c[rpuk á la $ala de Alcf!,ldes de· la 
l{eal Casa y Cprte , Chanciller fa~ y Audiencias 
Reales, Intenden,es, Corregidor~s , Gof?ernadores 
y Alcaldes mayores del reino. ~ 

Lo que participo á V. de órden del Consejo 
11,l fin expresado, y para que lo comunique á las Jas
~icias de los pueblos de .su qistrito; 9ándome aviso del 
recibo de, esta para po¡rerlo en su superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 
de Setiembre de 181 8. = D. Bartolon1é Muiioz. 

. . · - EL,t;R.,ET. · .·, · 
Real cédu-Afi. Virey;y Capitan general de mi reino de ÍVa

la au,ciliato• ~arra, Rege12te, y lo~ del mi C~msejo, Alcaldes de 
ria. la Corte mayor de él, y otros cualesquier 1nis Jue

ce§ y Justicias de dicho mi' reino,. á quien el cumpli
miento de esta mi cédula toca, ó .toca,r. pu~da en 
cualquier m,r11~era, SAJ3ED.: Que.por el m~ Consejo 
sé han expei#do· tref ~ ~dri,.culqre:s 4e · que. ~qn e geni
pl~res lo$ lJ.4fµntos, ,déc}{J,r:,ando -en u,na no gozar del 
fuerQ ,<3cle.siástíco Cllftre12se, los honorarios del fuero 
militar·. qu.e nQ fsten etz actual egerciciq : otra en
cargando á las ]t:Ls.tfr;f~s del reino 'Velen por la 
conservacion de los mQ_numentos antiguos, y la otra 
para que .salgan d? 1ni• Corte lo~ Religiosos se
culariza.dqs . . Eíi su. c-0nsecuencia. os mando , que 

luego que veais esta mi . cédula y ifa~~~. adju1itas 
tres circulares impresas , firmada:s.· de;· 1) •. fiar
tolomé Muñoz, mi S~cretario, Escribano de .Cá
tnara y de Gobierno del ,die/Jo tni :ConS:ejo, la.s guar
deis ,. cumplais y egecuteis, y las hagais guardar, 
cumplir yegecutar én todo y por.todo". ~,egunyc(Jmo 
•en él/as se cvnti:eney declara, dandopar,a s1rpuntut1l 
,cumplirnientoy. observancia las órdenes yprovidén
cias que convengan y sea11 necesarias, .:de 1nanera, 
que con efectq se lleven á pura y debida egecucion 
por todos los Ministros, Jueces y Justicias de ·ese 
dicho mi reino, y otras personas á quienes en 
cualquier manera tocare, sin embargo de cualesquier 
leyes y fueros deél, capítulos de Córtes, ordenan~ 
zas. , estilo , uso y costumbre, y otr:ai cualesquier 
cosa que haya en contrario, pues.: para en .. r:ua.-iita," .. á 
.ello toca, .y por· esta 'V'lfZ dispenso· conf, trtrio,, 1dé~ 
jtindolo en su fuerza y vigor para en .adelante, qne 
asi es mi voluntad. Fecha en Palacio á veinte 
y seis de· Octubre de mil ocboqientos ;~iez y ocho.= 
. YO EL REY. = Por mandado del Re;r.:nuestn, 
Se11or. = Juan Ignacio.. de Ayestarán •. 

Pamplona 2 .de Noviembre de 1 811 :8 .. ~C~ . 
plase ló que .S. lvl. manda. ·= El Conde1 .de Ez; 
pe/eta. . . 

SACRA MAGESTAD. . · 
E1 Fiscal ~e :V. M. di~é se le · ha: pasado Ja Pedimento 
Real cédula auxiliatoria que presenta , su fecha del Sr. Fis
en. Pá1ado · á .veinte y seis de Octubre últin10, cal. 
por la que manda! S. M., que en este reino se 
cumpla y observe lo .que disponen las tres cir-
tulares, que impresas' y· firmadas de .. D. Bar-



tolomé Mu11oz le acompañan , que por la una 
se declara no gozar del fuero eclesiástico. cas-

, trense los honorarios del fuero militar que no 
esten en actual egercicio : por la otra se encarga 
á las Justicias del reino que velen por la con
servacion de los monumentos antiguos , y la ter-

. cera dispone que salgan de la Corte los Reli
giosos, secularizados. Y mediante contiene el cúm
plase del Ilustre vuestro Visorey el Se11or Conde 
de,. Ezpeleta de Beire para que produzcan desde 
luego todo su efecto en , este reino, 

A vuestra Magestad suplica que, se les dé 
la correspondiente sobrecarta , y sentándose en 
los libros de cédulas Reales , se ioopriman los 
egempláres necesarios , y circulen para su pu
blicacion en la forma acostumbrada , y que de 
haberse hecho se presente testimonio. Pamplona 
y Noviembre 5 de 1818. = FermiflGil de .Linares. 

Decreto. Sobrecarta : se siente en los libros de cé-
dulas Reales, se impriman y circu_len en la forma 
ordinaria. 

Auto. Proveyó y mandó lo sobredicho el Consejo 
,Real. En Pamplona en el Acuerdo á seis dé' 
Noviembre de mil ochocientos diez y ocho: pre
sentes los Señores !bañes, ,Muzquiz, Suso y Anda, 
Echeverda , Lejalde, y Zuaznabar, del Consejo, 
de que certifico : José Antonio Goñi, Sec. 

Por traslado, José Antonia' Goñi, Sec. 
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